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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5410 INMOBILIARIA ACIS, S.A.

Don Cedric-Reginald-Richard Iweins d'Eeckhoutte, Administrador Solidario de
la  mercantil  Inmobiliaria  Acis,  S.A.,  por  la  presente  convoca  Junta  General
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas a celebrar en el domicilio social de la
compañía sito en El  Campello (Alicante),  calle  San Bartolomé, número 79,  el
próximo día 30 de agosto 2021, a las 10:00 horas, y, en caso de no alcanzar el
mínimo de asistencia necesaria, en el mismo lugar y hora del día siguiente, en
segunda convocatoria, bajo el siguiente:

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales de los
ejercicios 2018, 2019 y 2020.

Segundo.- Propuesta de aplicación del resultado de los ejercicios 2018, 2019 y
2020.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Lectura y aprobación del Acta de la Junta General.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Cese y Nombramiento de administradores.

Se hace constar que a partir de la convocatoria de la Junta cualquier accionista
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en su caso, el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Que hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta, los
accionistas  podrán  solicitar  de  los  administradores,  acerca  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes.

Asimismo, durante la celebración de la junta, los accionistas podrán solicitar
verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Que los accionistas que representen al menos el 5% del capital social tienen
derecho a solicitar que se publique un complemento a la convocatoria incluyendo
uno o más puntos en el Orden del día.

El Campello, 22 de julio de 2021.- El Administrador solidario, Cedric-Reginald-
Richard Iweins d'Eeckhoutte.
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